
 

 

ACTO DE APERTURA 

Venta Directa en Sobre Cerrado de Lote de Insumos y Bienes Artes Gráficas, cuyo objeto es “Ofrecer en 
modalidad de venta directa el lote de los bienes e insumos de artes gráficas, proceso que se sustenta mediante 

resolución No. 611 del 10 de julio de 2010.” 

 

 
LA SECRETARIA  GENERAL DEL  INSTITUTO COLOMBIANO PARA LA 

EVALUACIÓN DE  LA EDUCACIÓN  - ICFES 
  

En uso de sus facultades legales, y en  especial por las funciones delegadas por el 
numeral 1° del artículo 3° de la Resolución interna No. 000111 del 25 de enero de 2010,  

 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

De conformidad el artículo 21 de la Resolución No. 4501 del 7 de Mayo de 2010, una de 
las modalidades para la transferencia del dominio de los bienes del ICFES es a través del 
sistema de venta directa, de acuerdo con el procedimiento previsto por la ley vigente sobre 
la materia, y lo dispuesto por el Manual de Contratación del ICFES. 
 
Que a su vez el Manual de Contratación del ICFES contenido en la Resolución No. 127 del 
26 de enero de 2010, enuncia en su artículo 84 que la enajenación de los bienes de 
propiedad del Instituto que este no requiera para su servicio, se hará a través de la venta 
directa en sobre cerrado o en pública subasta, bajo el procedimiento dispuesto por las 
normas del derecho privado que garantice la transparencia, la eficiencia y la selección 
objetiva. 
 
Que según Resolución No. 611 del 10 de julio de 2010, se dispuso dar de baja los bienes 
e insumos de Almacén; y se  dispone la venta de bienes e insumos de artes graficas de la 
anterior sede de Procesos Editoriales del ICFES.   
 
Que la Resolución 887 del 14 de octubre de 2010, desarrolla los incisos 2°, 3° y 4° del 
artículo 84 de la Resolución No. 000127 de 2010 – Manual de Contratación del ICFES, y 
establece el procedimiento para la venta directa de los bienes del ICFES. 
 
Que el Pliego de Condiciones puede ser consultado y retirado en la sede principal del 
ICFES, calle 17 No. 3-40, teléfono 3387338, Subdirección de Abastecimiento y Servicios 
Generales piso segundo, horario de 8:00 a.m. - 12:00 M. y de 2:00 p.m. - 5:00 p.m., y se 

                                                        

1
 Por medio de  la cual se reglamenta el procedimiento para retirar del servicio y dar de baja bienes de propiedad del Instituto 

Colombiano para la Evaluación de la Educación - ICFES, clasificados como inservibles, obsoletos e innecesarios.  
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dará aplicación al principio de publicidad en la página Web de la Entidad y un medio de 
amplia circulación nacional. 
 
Como consecuencia  de lo anteriormente expuesto: 

 
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Ordenar la apertura del proceso de VENTA DIRECTA DE BIENES 
No.001  de 2010 -  LOTE DE INSUMOS Y BIENES ARTES GRAFICAS DADAS DE BAJA 
DE PROPIEDAD DEL ICFES., con el objeto de “vender en modalidad de venta directa, el 
lote de los bienes e insumos de artes gráficas, según anexo.”, por un valor mínimo de 
venta de DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y 
CINCO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA PESOS M/CTE ($256.335.850.00). 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Fijar la cronología del presente proceso de venta de la siguiente 
manera: 
 
Actividad Fecha y Hora Lugar 

Publicación de oferta Del 19/11/2010 al 23/11/2010  Página web www.icfes.gov.co y en un 
diario de amplia circulación. 

Visita e inspección del lote El 22/11/2010 de 9:00 am a 
4:00 pm 

Bodega de tráfico libre ubicada en la 
carrera 53C No. 127D – 05. 

Presentación de propuestas El 23/11/2010 hasta las 12:00 
m 

ICFES Calle 17 No. 3-40. Piso 2. 

Verificación propuestas El 23/11/2010 desde las 2:00 
pm 

Subdirección de Abastecimiento y 
Servicios Generales. 

Audiencia Pública El 24/11/2010 a las 9:00 am Subdirección de Abastecimiento y 
Servicios Generales. 

Pago total de la venta directa Según pliego de condiciones.  Cuenta corriente  

Plazo para el retiro de los 
bienes 

El 7 de diciembre de 2010  

 
 
ARTÍCULO TERCERO: Designar a la Subdirectora de Abastecimiento y Servicios 
Generales y al Almacenista del ICFES, para llevar a cabo el análisis de las propuestas 
allegadas en el proceso de venta al que se hace referencia. 
 
 
ARTICULO CUARTO: Ordenar la publicación de un aviso en un diario de amplia circulación 
nacional de conformidad con el artículo 3° de la Resolución No. 000887 de 2010, y publicar 

http://www.icfes.gov.co/
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en la pagina web de la entidad www.icfes.gov.co el pliego de condiciones y demás 
documentos. 
 
 
ARTICULO QUINTO: Informar al público en general que a partir de la fecha de expedición 
del presente acto, podrán consultar y retirar el pliego de condiciones y documentos 
previos, en la página web del la entidad www.icfes.gov.co y en la Subdirección de 
Abastecimiento y Servicios Generales del ICFES, ubicada en la Calle 17 No. 3-40, piso 2 
de la ciudad de Bogotá D.C. 
 
 
ARTICULO SEXTO: El presente acto rige a partir de la fecha de su expedición. 
 
 
Dada en Bogotá, D. C.,  
 
 
 
 
 
 

 
GIOCONDA PIÑA ELLES 

Secretaria General del ICFES 
 
 
 
 

Proyectó: AGG 
Reviso: Subdirectora de Abastecimiento y Servicios Generales 
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